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QUE OTORGAN JUDY MICHELLE CABEZAS BROLLEY 

CUANTIA: Sf. 8'000.000 

QUITO, A 12 DE ENERO DEL AÑO 2.000 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIQESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECHADOR 

  

[AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS, DE LA 

COMPAÑÍA “ CABEZAS BROLLEY Y ASOCIADOS CIA. 

LTDA. ” 

CUANTIA: S/. 8000.000 

DI: copias 
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EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CABITAL DE LA 
REPUBLICA DEL ECUADOR, EL DIA DE HOY MIERCOLES DOCE (12 ) DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL, ANTE MI DOCTOR ROBERTO! DUJEÑAS MERA, 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO DÉL CANTON QUITO, CAMPAREGE A LA 
CELEBRACION DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA LANSEÑORA JUDY 
MICHELLE CABEZAS BROLLEY, EN SU CALIDAD DE GERENTKk GENERAL Y 
COMO TAL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA “ CABEZAS 
BROLLEY Y ASOCIADOS COMPAÑÍA LIMITADA” CONFORME SE 
DEMUESTRA CON EL NOMBRAMIENTO QUE SE AGREGA COMO 
HABILITANTE Y DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LA JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL DE SOCIOS, CUYA ACTA SE AGREGA TAMBIEN COMO 
DOCUMENTO HABILITANTE. LA COMPARECIENTE ES MAYOR DE EDAD, 
LEGALMENTE CAPAZ Y HABIL PARA CONTRATAR Y CONTRAER 
OBLIGACIONES , DE ESTADO CIVIL CASADA, DE NACIONALIDAD
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRICESINO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

ECUATORIANA Y DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE QUITO, A QUIEN DE 

CONOCER ¡DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SU CEDULA DE 

IDENTIDAD, CUYA COPIA FOTOSTATICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR 

MI EL NOTARIO, SE AGREGA. ADVERTIDA QUE FUE LA COMPARECIENTE POR 

MI EL NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASI 

COMO EXAMINADA QUE FUE EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE 

COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCION, 

AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCION, ME PIDE 

QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME 

PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACION 

ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS 

PUBLICAS A SU CARGO, SIRVASE HACER CONSTAR UNA DE AUMENTO DE 

CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS, DE LA COMPAÑÍA *“ CABEZAS * 

BROLLEY Y ASOCIADOS COMPAÑÍA LIMITADA ”, AL TENOR DE LAS * 

SI UJENTES CLAUSULAS: PRIMERA- COMPARECIENTE: INTERVIENE AL 

ORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA LA SEÑORA JUDY MICHE LLE 

BEZAS BROLLEY, EN sU CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y COMO TAL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, CONFORME APARECE DEL 

. NOMBRAMIENTO QUE PARA EFECTOS DE LEY ME PERMITO ACOMPAÑAR A 

ESTA, Y ADEMAS DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LA JUNTA GENE RAL 

UNIVERSAL DE SOCIOS LLEVADA A EFECTO EL DIA SEIS DE ENERO DEL AÑ O 

DOS MIL QUE SE ADJUNTA PARA QUE FORME PARTE DE ESTA. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: LA COMPAÑÍA SE CONSTITUYO MEDIANTE ESCRITURA 

PUBLICA OTORGADA EL DIEZ Y NUEVE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO, ANTE EL NOTARIO VIGESIMO PRIMERO DEL CÁNTON 

QUITO, DOCTOR MARCO VELA VASCO, LEGALMENTE INSCRITA EN EL | 

REGISTRO MERCANTIL EL DIEZ Y SIETE DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑ O, 

CON UN CAPITAL SOCIAL DE DOS MILLONES DE SUCRES (S/. Y 000. 000 ) QUE | 

SE ENCUENTRAN INTEGRAMENTE PAGADOS. TERCERA- AUMENTO DE 

t
a
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIQESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

CAPITAL: CON TALES ANTECEDENTES LA SEÑORA JUDY MICHELLE 

CABEZAS BROLLEY, EN SU CALIDAD INVOCADA DECLARA QUE ELEVA A 

ESCRITURA PUBLICA EL AUMENTO DE CAPITAL Y LA CONSIGUIENTE 

REFORMA DE ESTATUTOS. SOCIALES EN LA PARTE PERTINENTE A LA 

CLAUSULA SEXTA, CONFORME APARECE DEL ACTA DE JUNTA GENFRAL 

UNIVERSAL ANTES CITADA. CUARTA.- DECLARACION: LA SEÑORA JUDY ' 

MICHELLE CABEZAS BROLLEY, EN SU CALIDAD INVOCADA MANIFIESTA 

BAJO JURAMENTO QUE EL APORTE EFECTUADO POR LOS SOCIOS AL 

AUMENTO DE CAPITAL SE LO HA REALIZADO MEDIANTE APORTE EN 

NUMERARIO, QUE HA SIDO INGRESADO A LA CUENTA DE LA COMPAÑÍA.- 

USTED SEÑOR NOTARIO SIRVASE AGREGAR LAS CLAUSULAS DE ESTILO 

PARA EL PERFECCIONAMIENTO DE LA PRESENTE. HASTA AQUI LA MINUTA 

. LA MISMA QUE SE HALLA FIRMADA POR EL SEÑOR DOCTOR HERNAN 

GARCIA CHAVEZ, PORTADOR DE LA MATRICULA PROFESIONAL NUMERO 

UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE 

QUITO.- PARA LA CELEBRACION DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA SE 

OBSERVARON LOS PRECEPTOS LEGALES Y LEIDA QUE, UE A LA 

COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO, EN ALTA Y CLARAIVOZ, ESTA.SE 

RATIFICA EN CADA UNA DE LAS CLAUSULAS, PARA CONSTANCIA DK, LO 

CUAL FIRMA EN UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY FE.- : 
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SRA. 'Y MICHELLE CABEZAS BROLLEY 

Ca 1703772394 
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        Ecuador Quito -



Ouito, 11 de Agosto de 1099. 

7 e 

Señora. 

JUDY. MICHELLE CABEZAS BROLLEY 

Piaesente 

De mis consideraciónos: 

Cómpleme poner en su conocimiento, que la Junta General Universal de Socios 
de la Compañía * CABEZAS BROLLEY Y ASOCIADOS CÍA. LTDA”, llevada 

a ofecto el áía de hoy, procedió a nombrade como GERENTE GENERAL de la 

Empresa por el iempo de DOS ANOS, conrespondiéndole la Representación 
Legal y Exvajudicial de la Emptesa 

Parllicolar que pongo en sa conocimiento para los fmes perlinentes, augurándole 

éxtlos qa relación. 

/ 
i Ñ DNA ntamente, 

Ur. David Cabezas Almelda 

PRESIDENTE 

Acepto la designación el 11 de Agosto de 1.088 

Tres 

Ú » 
ho Cagerarna > 

SRA JUDY MICUELLE CABEZAS BROLIEY 

CL170377734-1 

MOTA: La Compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada ante 

el señor Nofatlo Vigésimo Primero del Cantón Quilo, el 19 de Agosto de 1994, 
e inscrita en el Registro de lo Mercantil 01 17 de Noviembre de 1 994
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STRADOR MERCANTIL 

  

As ZON: CERTÍFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE, 

BL MISMO QUE en ORIGINAL ME FUE PRESENTADO POR ÉL INTERESADO EN 
MS FOJA(S) pues PA ETEEFECTO 

ACTO SEGUIDO LE EVOL DEPUES DE HABER CERTIFICADO , 

bernnrioa me an FOTOCOPIA (S) QUE ar GUE AL MISMO: 

HABIENDO ARCINVADO UNA IGUAL EN - PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 
ACTUALMENTE AMICARGO: CONFORMA. LO ORDENA LALEY 

: YI LAT 2 
QUITO A, llo or. AREAS e O 

L£ 

NOT 10 

  



   

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “ CABEZAS 
BROLLEY Y ASOCIADOS CTA, LTDA”, LLEVADA A EFECTO EL DA LONES DUREZ DE 

ENERO DE AÑO DOS MIL. 

En la ciudad de Quito, hoy día lunes diez de Fueto del afio dos wit. a las once dias, en las oficinas 

de la Compafíla, ubicado en el Pasaje Potosí No. 125 y Muriana de Jesíis, se tenen los Soctos de la 
Compañía “CABEZAS BROLI.EX Y ASOCIADOS CTA. LTDA. .7, los muisnos que reptesentan 
el ciento por ciento del Capital Social, a saber La señora JUDY MICHELE CABEZAS BROTLEY: 

propietaria de mil novecientas  patticipaciones de mw mil sucres de valor cada una, cl señor 
RICHARD CABEZAS BROLLEY, propictatio de cincuenta participaciones de nu mil sucres dde valor 
cada una; el doctor DAVID CABEZAS ALMEIDA, propietario de cincuenta participaciones de un 

mil sucres de valor cada una. La Junta General Universal de Socios, se reunió bajo la Presidencia del 
doctor DAVID CAREZAS ALMEIDA, en su calidad de Presidente, achommdo como secretaria la 

Gerente General de la Empresa, señora JUDY MICUELE CABEZAS BROLLEY.- Una vez 
constatado el quórun por secretaria, da Presidencia da por tustalada la sesión siendo Jas onc> horas 

treinta minutos. con el objeto de conocer, tratar y resolver sobre los signientes puntos: 

1 - AUMENTO DE CAPITAL; Y, 

2.- REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES EN 1O PERTINEN TF 

-) 
En relación al primer pioto a tratarse, da Presidencia tuanifiesta que la Compañía. debe ajustarse a lo 

dispuesto en la Resolución N" 99.1.1.1.3.008, dictada por el señor Superintendente de Compañías, 

- 

Publicada en el Repistro Oficial N*. 278 de fecha 16 de Septiembre de 1,999; de la road, se desprende * 

TEZ MILLONES DE STICRES. Los Socios, luego de varas deliberaciones manifiestón que sí la 
isposición lepal así lo dispone, cstos están de acnerdo se proceda con el Autaento de Capital, al 

mínimo antes establecido: para lo cual, la Presidencia indica a los socios que éstos de conformid dd cov 
la Ley. pueden aumentar su capital en proporción a sus aportes efectuados en la empresa, Los 

socios Richad y David Cabezas, luego de vanas deliberaciones, meniliestin que no están en 
posibilidades de inciementar su capital; a lo cual, la señora socia Michelle Cubezas iulica que para 

cumplir con la disposición lepal antes ciada, está dispuesta en iucrementar el capital en la sana de 
OCHO MILLONES DE SUCRES, en la Empresa. mediante aporte en mameralo Eu relación a lo 
averatedortossocís proceden aprobar el Aumento de Capital. en la sena de OCHO MN) ONES 

DE SUCRES. renuuciando al Derccho Preferente conforme a Ley; con lo eval la compañía esa 

al Capital Social de DIEZ MILLONES DE SUCRES, 

p su Artículo Prúmero que el Capital Suscuito de las Compañilas Ulinitadas es el de momíbirao de 

  

   

En enanto al Segundo Punto del Orden del Día, la Presidencia manifiesta que es necesatio proc-ider a 
la Reforma de la Cláusula Sexta de los Estatutos Soclales. da iniema que deberá tezas así: 

CLAUSULA SEXTA: CAPIFAL SOCIAL. El capital suscrito de la compañta es del de DIEZ 
MILLONES PE SUCRES, dividido cn diez mil paticipaciones ignales e indivisibles de un mil acres 

de valor cada uma, Tos socios aprueban por amanimidad dicha reformo 

Adicionalmcaute la Presidencia iudica a los socios que la integración de capital, quedinta de la sipujente 
Manera: 

  

  

SOCIOS CAPITAL CAPITAL. CAPITAL CARULAL.. NUMERO DE 
ANTERIOR SUSCRITO PAGADO POR PARTICIPA 

AUMENTO __NUMERARIO PAGAR CIONES 
Sra Michelle Cabezas Y 19000 000 2000000. 4 000.000 4 000,009 0800 

Se Bicha Caberas $0 000 De Oe 0- 30 

Br, David Cabezas o 0 e e 5,” 
TOTAL: 200 ano e£600 000. 4000000 A MONADA Po aaa



  

Los socios declaran que están de acuerdo con el detalle que al respecto se ha elaborado en relación 9 
la integración del capital y habiendo sido puesto a consideración de los mismos, lo apru:ban por 
imanimidad ys que están acorde a la realidad y a los preceptos legales  vigentes.- En relación al 
aporte de) capital en numerario efectuado por la socia, ha sido ingresado a la contabilidad de la 
empresa. En cuanto ol saldo del ciucuenta por ciento que queda adeudando la señora Michelle 
Cabezas Brolley, este saldo será cancelado en el plazo de un añto contados a partir de la inscripción de 

la escritura respectiva en e) Registro Mercantil, conforme a Ley.- Acto seguido la Presidencia da un 
reccso para que seca redactada el acta pertinente, la misma que al ser leida ¡Jos presentes, fué 
aprobada y suscrita por todos los socios - Siendo las trece horas, la Presidencia yA por terminada la 
sesión, autorizando confome a los estatutos y a la Ley, yo señora Gerente Gengral para que realice 
todos los pasos pertinentes para conseguir la tepalización Wel Amnento de Capital y Reforma de 
Estatutos, ¿ ) LD 

us . 

PR. DAVID CABEZAS ALMEIDA . - SR. RICHARD CABEZAS BROLLEY 
Presidente Socio 1 

    
   

   

    

o e pa ¡Qe 2 $ 

¿+ SRA. JUDY MICHELE CABEZAS A. 

Socia - Gerente General - Secretaria, 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO 

COPIA CERTIFICADA DE LA AN 

PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE ORGA A 

COMPAÑÍA CABEZAS BROLLEY Y ASOCIADOS CIA. ml SADA EN QUITO. 

SEÑORA JUDY WNICHELLE CABEZAS BROLLEY: SELLADA 

A VEINTE Y CUATRO DE ENERO DEL AÑO DOS MiL- 

CONFIERO ESTÁ TERCERA 

.. o.” 

Dr, Roberto as Mera 

Quito s-Achador 

   



ZON : EN ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE AUMENTO 

DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA _“ CABEZAS BROLLEY 

Y ASOCIADOS COMPAÑÍA LIMITADA”__ OTORGADA ANTE MI, EL 12 DE ENERO 

DEL AÑO 2.000, DE LA APROBACION DE LA MISMA, CONSTANTE EN LA 

RESOLUCION No. 00-Q-1J-400, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS CON FECHA 10 DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL.- QUITO, A VEINTE 

Y CUATRO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL.- 

       L NOTARIO Notaría 974
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Y ASOCIADOS CIA. LTDA”, omrgada ante mi, el 00
] 

diecinueve de agosto de mil novecientos novente y cuatro, de la Resolución 

número cero cero guión ( guión IJ euión cuatrocientos de diez de febrero 

del año dos mil, dictada por el Intendente de Compañías de Quito, mediante 

la cual ze resuelve apruebar el aumento de capital y la reforma de estatutos 

de la compañia "CABEZAS BROLLEY Y ASOCIADOS CláA. LTDA”, a que se 

refiere la presente escritura - Quito a, veínte y ocho de febrero del año dos 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

          

   

  

      

  

ZON:3- En 5 inscrito 2 documento y la 

RESOLUCION CERO CERO -Q-13- CUATROCIENTOS, DEL SEÑOR 
de Febrero del INTENDENTE. JURIDICO DE LA OF       NA MATRIZ, Ce 

  

til, Tomo 131,- 
número 2937 

Aoviembre de 
ia 125. 

ritura PL 

  

la SEGUNDA COPIA ' pira E . 

ce AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, de la Compañia 

"CABEZAS BROLLEY Y ASOCIADOS CIA. —LTDA.".- Otorgada el 12 de 

,  CAaDT= Ei NOTARIO TRIGESIMD SEPTIMO, dei 

opolitano des 13 ROBERTO DUEÑAS MERA . 
extracto, 113 BeGur rdena 

y imiento a 
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